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Undécima. Participación en Organos co/egiados.-l. Los
Jefes de las Unidades administrativas provinciales de la Inspección
de Trabajo y Se~uridad Social participarán en los OI¡anos colegia
dos de la Consejería de Trabajo, Industria y Turismo que radiquen
en su ámbito territorial de actuación y se relacionen directamente
con las funciones que tienen atribuidas.

2. En los supuestos en que tales OI¡anos excedieran de dicho
ámbito territorial, la panici~ión de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social podrá solicitarse a la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Duodécima. Comisión de Seguimiento.-Se constituye una
Comisión de Seguimiento fonnada por dos representantes de la
Administración Central y dos representantes de la Junta con el fin
de resol~er las dudas de interpretación del I!resente Ac~erdo, y la
elabo~cll~n de propues~~ tende~tes al mejor funcionamiento y
coordi,,!,clón de. los servICIOS d~l s1Slem~ de Inspección de Trabajo
y Segundad SocIal en las matenas propIaS de la competencia de la
Junta de Oalicia.

De los dos representantes de la Administración Central, uno de
ellos ,!"rá nombrado por el Director general de la Inspección de
Trabajo y Segundad Social, de entre funcionarios adscritos al
sistema y, otro, por el Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma.

Decimotercera. Entrada en v;Sor.-El presente Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
la Junta de Galicia en materia de inspección de trabajo entrará en
vigor a partir del día I de julio de 1987.

Dado por cuadruplicado ejemplar, en Madrid a 2S de junio de
1987.-Por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, el Director
general de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Alfredo
Mateos Beato.-Por la Junta de Galicia, el Secretario general técnico
de la Conselleria de Trabajo, Industria y Turismo, Homero José
Maria Pérez Quintana.

RESOLUCION de 29 ik junio de /987, de la Secreta
ria General Técnica, por la que se lÚl publicidad al
Convenio entre el Ministerio de Trabajo y SegurilÚld
Social y la Diputación General ik Aragón, para la
coordinación de la polftiea ik empleo.

Habiendose suscirto entre el Ministerio d~ Trabajo y Seguridad
Social y la Diputación General de Araaón un Convenio de
colaboración para la coordinación de la política de empleo, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Conusión
DeIOJOda del Gobierno para PoUtica Autonómica, adoptado en su
reumón d.e 18 de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletin Oficial del Estado", de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
En Madrid a 29 de mayo de 1987.

Reunidos el exceientisimo seJlor don Manuel Choves González,
Ministro de Trabajo y Seguridad Social y el excelentisimo señor
don Santiago Marraco Solana, Presidente de la Diputación General
de Aragón.

Actuando ambos en el ejercicio de su COI'go y en la representa
ción que ostentan, reconociéndose recíprocamente la capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento

MANIFIESTAN

a) Que la con~ción del Estado de las Autonomías que
diseña la. ConstituCIón obliga a una adecuada coordinación y
colaboraCIón entre el Gobierno de la Nación y la Diputación
General de Aragón.

b) Que tal coordinación resulta particularmente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento del empleo, estando ambos
poderes públicos obligados a practicar una poUtica orientada al
pleno empleo, de acuerdo con el anicuio 40 de la Constitución.

el Que por ello, resulta es,POCial!nente positivo que el
GobIerno de la Nación y la Diputación General de Aragón
colaboren en la puesta en práctica de las diferentes medidas de
fomento del empleo.

d) Que ambas partes coinciden en la «necesidad de aunar
~"."'!os para el man~nimiento y la creación de empleos en el
eJCJ"ClClO de sus rcspecti.vas 4rcas de actuación».

e) Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento
del empleo de la Diputación General de Aragón resulten coherentes

con la política de empleo del conjunto del Estado en orden a lovar
la mayor eficacia de ambas en la consecución de los objeuvos
comunes.

1) Que el establecimiento de consultas periódicas entre la
Diputación General de Aragón y el Ministerio de Trabl\io y
Seguridad Social puede constituir un mecanismo idóneo, tanto para
examinar los contenidos y evaluar los resultados de las actuaciones
de fomento del empleo de la Administración Central y de la
Diputación General de Aragón, como para lograr la deseada
coherencia antes indicada.

g) Que la celebración periódica.de Conferencias Sectoriales
sobre las materias que son objeto del presente Convenio pueden
contribuir tambi~n al examen y puesta-en común de las medidas y
los resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autóno
mas.

h) Que el presente Convenio se firma al amparo de las normas
siguientes:

- Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 21 de
febrero de 1985 por la que se fija el marco y las bases generales para
el establecimiento de Convemos de Colaboración del INEM con
Comunidades Autónomas y otros Organismos del Estado para la
realización de obras y servIcios por trabajadores desempleados.

- Real Decreto 2404/l98S, de 27 de diciembre, por el que se
dietan normas en relación al Fondo Social Europeo.

- Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 21 de
febrero de 1986, por la que se establecen diversos programas de
apoyo a la creación de empleo.

i) Que cualquier modificación de las antedicbas normas y la
aparición de nuevas disposiciones, actuaciones o futuros traspasos
de competencias que afecten al presente Convenio podrá dar lu~r
a la modificación o ampliación del mismo, previas las deliberacIO
nes oportunas de la Comisión de Coordinación establecida en este
Convenio.

j) Que en el año 1986 se firmó un Convenio entre el
Ministeno de Trabajo y Seguridad Social y la Diputación General
de Aragón, cuyos resultados en materia de fomento del empleo y
de formación profesional aconsejan la firma de UD nuevo Convenio
para 1987 y 1998.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a
las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-E1 objeto del presente Convenio es la coordinación y
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Diputación General de Aragón, en el área de la poUtica de empleo,
estableciéndose los mecanismos adecuados para la formulación y
ejecución conjunta de las actuaciones concretas de fomento de
empleo y formación profesional, con el fin de lograr la mayor
eficacia de las mismas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Aragón, y comprende los aspectos siguientes:

1. La realización de obras y servicios de interés general
ejecutados por la Diputación General de Aragón y financiados por
el INEM y/o la Diputación General, medianle la contratación de
trabajadores en desempleo.

2. La colaboración de ambas partes en la presentación de
pro~s de empleo y de acciones formativas en el área de Fondo
SocIal Europeo, asf como en la ejecución'y seguimiento de los
programas aprobados y cofinanciados por el Fondo Social Europeo,
que realice la Diputación General de Aragón.

3. La colaboración de ambas partes en materias de cooperati
viamo y estadísticas. .

5egunda.-Se crea una Comisión de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisión tendrá la siguiente composición:

Por parte de la Administración Central:

- El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
Aragón que la presidirá.

- El Director general de ~mpleo.

- El Director leneral del lNEM.

Por parte de la Diputación General de Aragón:

- El Consejern de SanidaE, Bienestar Socialy Trabajo.
- El Director general de BIenestar Social y Trabajo.
- El Director general de Economla y Presupuestos.

Sus ~ciones ser4n: El examen, con carácter previo a su puesta
en práetlca, de la c~bereD;cia de las nuevas actuaciones de fomento
de empleo de 1!' DiputaCIón General de ~ón con la política de
empleo del col\Junlo del Estadoj la coordinaCIón entre las diferentes
medidas de fomento del empleo; la determinación de las Uneas
generales de colaboraci~n establecidas en este Convenio, y la
evaluacIón global del nusmo, osi como su posible modificación.
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Además de estas funciones, la Comisión de Coordinación
estudiará nuevas fórmulas de colaboración entre ambas partes y, en
especial, en materias relacionadas con el fomento del empleo y la
formación ocul."'cional y la coordinación de actuaciones derivadas
de los Convenios que se suseriban en el ámbito ¡eo~co de la
Comunidad Aut6noma de Arag6n en materias relacionadas con
este Convenio.

En este sentido, la Comisión establecert los mecanismos
adecuados paIlI la celebración de consultas periódicas entre ambas
Administraciones sobre las materias que son objeto del presente
Convenio, así como el funcionamiento de ComiSIones técnicas en
las que participen los Or¡anismos encu¡ados de la ¡eslión directa
de los prognlIl1as objeto del Convenio.

La Comisión de Coordinación se reunirá, al menOS, una vez al
año.

Tercera.-Para la difusión, ejecución y se¡uimiento de este
Convenio y para la resolución de las dudas que pudieran surgir en
la inteTpretación del mismo, se crea una Comisión Mixta de
Seguimiento que estani integrada, por un representante de cada uno
de los miembros de la Comisión de Coordinación.

La Comisión en sus reuniones se reairá por las normas de
funcionamiento que se determinen por efRe¡IameIlto correspon
diente.

La Comisión Mixta funcionará en pleno y en JfUpos de trabajo;
el pleno de la Comisión Mixta se reunirá, por lo menos, dos veces
al año, una cada semestre natural Los grupos de trabajo se
constituiran paIlI el estudio, aprobación y sq¡uimiento de aspectos
concretos regulados en este Convenio.

A fin de que la Comisión de Coordinación pueda seguir Y
evaluar puntualmente el presente Convenio, la Comisión Mixta
establecerá los mecanismos adeeuados que prantieen la informa
ción a los miembros de la Comisión de Coordinación, de todo
cuanto se trate en sus plenos o en las sesiones de los grupos de
trabajo.

La Comisión Mixta, a travñ de los representantes en la misma
de cada una de las Administraciones, comunicará a las Direcciones
Provinciales o Delegaciones Territoriales respectivas, de los acuer
dos que pudieran afectar a dicho ámbito geosráfico.

Coarta.-La Comisión Mixta valorará el~ de difusión y
conocimiento, en el ámbito ¡eográfico e UlSlituciona1, de los
programas de fomento del empleo y de los planes formativos sobre
los que vena este Convenio, uf como de otras medidas de la
Administración Central o de la Diputación General de Aragón
tendentes a mejorar las condiciones del mer<:ado de trabajo,
proponiendo, en su caso, los mecanismos y medios que considere
más adecuados paIlI su mayor difusión.

Ambas partes presentarán periódicamente a la Comisión Mixta
un Balance que recoja la situación de las acciones previstas en las
cláusulas de este Convenio.

Quinta.-En el lugar de realización de cada obra o actuación
concreta se instalará UD cartel normalizado en d que se ind.i.cará.
junto a la simbol~ de ambas partes, la leyeada «Convenio
Ministerio de TrabajO y Seguridad Social - Diputación General de
AragÓJl», el prognlII1a concreto de cada actuación, la denominación
de obra o del plan de actuación y su plazo de realización.

Sexta.-EI presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1988. En el caso de modificación de alguna de las
normas por las que se rige, a travñ de la Comisión de Coordina
ción, se introducirán las oponunas adaptaciones en las cláusulas
afectadas.

CLAUSUlAS REFERIDAS AL INEM

Séptima.-La Comisión Mixta, a través del grupo de trabajo
creado al efecto, tras el estudio de las memorias que sobre obras y
servicios de interñ general presente la Diputación General de
Arogón para ser ejecutados en colaboración con el INEM, procede
rá a la aprobación de las obras objeto de subvención. En base al
acta levantada por la Comisión Mixta, el Director ¡eneral del
INEM otorgará las cantidades que correspondan a las memorias
aprobadas.

Esus obras y serviciO! versarin. tni0ritariamente, sobre aspec
tos relacionados con desarrollo &granO, repoblación forestal, reha·
bilitación de edIficios, exctvaciones, tratamiento r,reventivo contra
incendios, estudios y banco de datos sobre emp eo y mercado de
trabajo, estudios e inventarios de documentación histórica y
cualquier otra actuación de intertB ¡eneral y social dentro de las
competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón. Todo eUo
dentro de marco y las bases establecidas por la Orden de 21 de
febrero de 1985, sobre establecimiento de Convenios de Colabora
ción entre ellNEM, Comunidades Autónomas y otros Organismos
del Estado.

Las subvenciones previstas para las contrataciones de trabl\ia
dores desempleados en la realización de estas obras y servicios, se
acogerán a lo previsto en el Convenio que se suscriba entre el
INEM Yla Diputación General de Aragón.

CLAUSUlAS REFERIDAS AL FONDO SOCIAL EUROPEO A
LA ORDEN DE 21 DE FEBRERO DE 1996 Y AL PLAN FIP

Octava-Loo miembros de la Comisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del número de expedientes, del conte
nido y de ta situación de los mismos, presentadOS, dentro del
ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de Aragón. a los
diferentes r,rogramas establecidos en la Orden de 21 de rebrero de
1996 (<<110 etin Oficial del Estado» del 27).

Novena.-Los miembros de la Comisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del número de contratos en prácticas
efectuados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de Aragón, acogidos a los articulos 5.· Y 6.· de la Orden del
Plan FlP. Asimismo, la Diputación General de Aragón deberá
informar periódicamente de [os contratos efectuados con arreglo a
los pro~ que tenga establecidos anualmente.

Décima.-Durante la vigencia de este Convenio se~arán
las acciones que sean precisas para la formación de los tra~adores
de la Administración Perifénca del Estado y de la Diputación
General de Aragón en materia de Fondo Social Europeo.

Estas acciones serán financiadas de acuerdo con las disponibili
dades presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia\.

UndécimL-Establecidas las relaciones de la Administración
española con el Fondo Social Europeo, a travñ del Ministerio de
Trabl\io y Seguridad Social, en vinud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2404/19g5, de 27 de diciembre, y en las Decisiones del
Consejo de la Comunidad Económica Europea, especialmente en
los articulos 2.·, 2, Yl·, 1, de la Decisión 83/516, de 17 de octubre
de 1993, es necesano prantizar que los programas que se presenten
para ser finan:.rur el Fondo Socúil Europeo se adapten a las
orientaciones de dicho Fondo y se inscriban en el marco
de la poUtica de empleo nacional. Todo eUo sin peJjuicio de lo
dispuesto en el articulo 3·, 2, de la mencionada Decisión 83/516,
acerca de las acciones ~ficas. .

Por todo eUo, la Comlsi6n Mixta, a travñ del grupo de trabl\io
creado al efecto, estudiará los prognlIl1as que se presenten para ser
financiados en 1988 pur el Fondo Social Europeo en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Aragón. Una vez anaüzados estos
proyectos, y emitido dictamen ae la Comisión Mixta, serán
remitidos junto con el citado dictamen a la Unidad Administm
dora del Fondo Social Europeo. Esta, si cumplen la normativa
vigente y las orientaciones del Fondo Social Europeo, presentani
los pfOgnlIl1SS ante las instancias competentes, informando previa
mente a la Diputación General de Aragón.

Una vez conocida pur la Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo, la decisión de la Comisión de la CEE, en relación
con los programas de la Diputación General de Aragón, se dará
traslado a ésta y a la Comisión Mixta. Los representantes del
Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social en esta Comisión serán
periódicamente informados por la Diputación General de Aragón
del arado de ejecución de dichos programas, y a su vez informarán
de fa marcha de los Programas Nacionales y otros que tengan
incidencia en el ámbito ¡eográfico de Aragón.

OTRAS CLAUSUlAS

Duodécima.-La Diputación General de Aragón enviará periódi
camente a la Dirección General del INEM, la relación nominativa
de los trabl\iadores contratados en prácticas y paIlIla formación en
los prognunaa que pueda establecer la Comunidad Autónoma de
Aragón.

La Dirección General del INEM enviará mensualmente a la
Diputación General de Aragón las estadisticas y datos completos de
movimiento laboral r~tnidos (a nivel nacional, de Comunidades
Autónomas y provinaas) una vez consolidados y oficializados.

Con carácter ¡eneral ambas Administraciones se comprometen
a facilitar las informaciones solicitadas por la otra parte sobre
materias recogidas en el presente Convemo.

Decimotercera.-E! Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social y
la Dil'utación General de Aragón colaborarán en fa realización de
estudios sobre el mer<:ado de trabajo y las estructuras ocupaciona
les. A tal fin, se concretarán los proyectos a Uevar a cabo en 1987,
asi como las aportaciones y financiación de cada una de las partes.

Decimocuarta.-La Diputación General de Aragón se coml'rD
mete a mantener una Unea de avales para el a¡><?yo a Cooperauvas
y trabl\iadores autónomos en las mismas condiciones consideradas
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1987,
Yel Decreto 21/1987. de 23 de febrero, que re~la la concesión de
avales. Asímismo, podrán acordarse actuaClones conjuntas en
materia de formación y promoción cooperativa.

Madrid, 29 de mayo de 1987.-E! Ministro de Trabaio y
Seguridad Social, Manuel Chaves González.-E! Presidente ae l.
Diputación General de Aragón, Santiago Mameo Solana.


